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DOCENTE 
ROCIO SEPULVEDA  SERRANO 

ASIGNATURA - GRADO  :  PRIMERO 
 

AREA : RELIGION      Por qué dicen los cristianos: “Somos imagen 
y semejanza de Dios” 

 

 
 INSTRUMENTACIÓN DIDÁCTICA  

 

A. LO QUE SABEMOS  : 
 
Con la ayuda de los papitos le vamos a leer un versículo de la biblia   que dice : 

 

                                                          
 
Escribe que explicacion te dan los papitos sobre  este versiculo  
 
 
 

B. APRENDAMOS ALGO NUEVO 
 

Imagen   que implica   Semejanza de Dios 
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Con la ayuda de tus papitos   deberán escribir un capitulo y su versículo sobre  el título de esta imagen 
 
 
 
 
                     

C. EJERCITEMOS LO APRENDIDO 
 

 
El niño o niña deberá conocer   poco   a poco la palabra de Dios y las enseñanzas que nos dejan 
 
 

D. APLIQUEMOS LO APRENDIDO. 
 

TAREA 
 
Con la ayuda de tus papitos pídele que te busquen  en la biblia    y escríbele la siguiente cita bíblica  
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FIRMA DEL DOCENTE:  ROCIO SEPULVEDA SERRANO                        FIRMA DEL COORDINADOR: ___________________________ 
 

 
Romano 8 – 29 
 
Cópialo y apréndetelo   y   escribe que enseñanza te deja 
 
 
 
                       
 
 

Nota: El niño o niña deberá transcribir   la guía al cuaderno que corresponda   con su letra, favor no hacerlen la guía  

Los papitos les pueden colaborar recortándoles las imágenes y pegárselas donde corresponda y guiándolos 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
EVALUACION: 
 
El proceso de verificación de aprendizajes, se realizará al reestablecer el proceso académico de forma presencial, por lo tanto, NO es necesario 
enviar imágenes, videos o demás formatos al docente titular de la asignatura.   


